
CONSULTAS Y/O COMENTARIOS TÉCNICOS AL SERVICIO DE AUDITORIA PARA LA SOLUCION 
TECNOLOGICA DEL VOTO DIGITAL – EG 2026 – 2DA INVITACIÓN 

 

I. LAZARUS 
 
• Consulta 1 

 

Respuesta1  

Si, la etapa de difusión es para recibir consultas y/o comentarios que serán evaluados por la 
entidad. 

• Consulta 2 

 

Respuesta 2 

Sobre la segunda sugerencia respecto a  “... por la contratación de servicios iguales o similares 
al objeto de la convocatoria, de los cuales uno debe ser una auditoría que incluya un sistema 
de votación por internet en un proceso electoral organizado por la autoridad electoral 
competente de un país” 

Si se esta considerando a autoridades electorales públicas o privadas de un país (no debe 
confundirse con la Autoridad electoral del País) 

 

 

 

 



II. PRIME 
 
• Consulta 1 

 

Respuesta 2 

Un análisis de brechas no se considera similar para la experiencia. 

 

• Consulta 2 

 

Respuesta 2 

La entidad en los términos de referencia no hace mención al establecimiento de un convenio 
para la ejecución del servició, sin embargo, en el literal C. PARTICIPACION DE CONSORCIO,  de 
los requisitos de calificación se ha contemplado las condiciones para que los postores puedan 
participar en CONSORCIO. 

 



• Consulta 3 
 

 

 

Respuesta 3 

No se acepta la propuesta, debido que la experiencia solicitada corresponde al postor y no a la 
experiencia del personal 

• Consulta 4 

 

Respuesta 4 

No se aceptará la experiencia del postor con declaraciones, debiéndose acreditar con la 
documentación indicada en los términos de referencia, precisándose que no se han 
establecido requisitos respecto al registro tributario de SUNAT (RUC) y al RNP (OECE). 

 

 



III. CGTS 
 
• Consulta 1 

 

Respuesta 1 

La evaluación de la oferta técnica consiste en la evaluación del cumplimiento de la 
documentación de presentación obligatoria (Anexo N° 02, Anexo N° 03, Anexo N° 05, Vigencia de 
Poder o su equivalente y documentos solicitados en el numeral 22 de los términos de referencia); 
así como en la evaluación de los factores de evaluación señalados en el Anexo N° 09. Cabe 
precisar que, una oferta técnica será admitida y calificada, luego pasará a la fase de entrega de 
propuesta económica cuando cumpla con acreditar toda la documentación de presentación 
obligatoria señalada anteriormente, así mismo, los factores de evaluación servirán para dar un 
puntaje a los postores que acrediten dichos factores a fin de poder obtener un orden de prelación 
según lo señalado en los lineamientos aprobados mediante Resolución Jefatural N° 000131-
2025-JN/ONPE  (remitida  anteriormente junto con la carta de invitación para la presentación de 
la oferta técnica) y  su modificatoria a través de la  Resolución Jefatural N° 000143-2025-
JN/ONPE. 

 
• Consulta 2 

 

Respuesta 2 

Se confirma que es factible presentar la oferta técnica de manera virtual, para proveedores no 
domiciliados, mediante el mecanismo de la MPVE de la ONPE, para lo cual en la invitación se 
adjuntara el manual y enlace. 
 
• Consulta 3 

 

Respuesta 3 

Si es factible el Acta de Constitución de la empresa (u otro documento similar que emita el 
país), validado o emitida por la Entidad Registral del país donde está constituida la empresa, de 
corresponder. 
 
 
 
 
 



• Consulta 4 

 

Respuesta 4 

La presentación de la oferta técnica y de la oferta económica se realizará en dos etapas distintas. 
 La oferta técnica se presentará en la fecha indicada en la carta de invitación y la fecha de la 
prestación de la oferta económica será comunicada a través de correo electrónicos a los 
postores admitidos, 
 

Consulta 5: 
Respuesta: No se ha considerado una consulta N° 5 en las consultas remitidas por el proveedor. 
 
Consulta 6: 
 

 

Se publicarán todas las respuestas en la web institucional de la ONPE 

• Consulta 7 

 

Respuesta 7 

No es posible. 

 

IV. M & T CORPORATION DEL PERU S.A.C. 

 

En atención a la consulta formulada, sobre la Retención como Garantía de Fiel Cumplimiento, 
procede siempre y cuando se encuentre dentro de las condiciones establecidas en la Ley General 
de Contrataciones Públicas y la Ley de medio alternativo de garantías de cumplimiento, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
Numerales 61.8 y 61.9 del artículo 61 del la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas 
 
61.8. Las entidades contratantes pueden establecer que el proveedor tenga la facultad de optar, 
como mecanismo alternativo, la retención del monto total de la garantía correspondiente. La 
retención debe efectuarse durante la primera mitad del número total de pagos a realizarse de 
forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto al finalizar el contrato. 
 



61.9. Lo dispuesto en el párrafo 61.8 es aplicable para los contratos de ejecución periódica de 
suministro de bienes, servicios, consultorías y ejecución de obras, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones: 
a) El plazo de la prestación sea igual o mayor de sesenta días calendario. 
b) Se consideren, según corresponda, al menos dos pagos a favor del contratista o dos 
valorizaciones periódicas en función del avance de obra. 
 
Por otro lado, el numeral 3.3 del artículo 3 de la Ley N° 32077, Ley que establece un medio 
alternativo de garantías de cumplimiento en los procesos de contratación pública de las MYPE, 
señala que “(…) es aplicable a los contratos de ejecución periódica de suministro de bienes, 
servicios, consultorías y de ejecución de obras, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:  
a) El plazo de la prestación sea igual o mayor a sesenta días calendario. 
b) Se considere, según corresponda, al menos dos pagos a favor del contratista o dos 
valorizaciones periódicas en función del avance de la obra.” 


